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8. Vigrncia

Suscrito, previa tramitación reglamentaria, entre el Instituto Na;.
cional de Estadística y la Consejería .de Economia, Indur-tria y Co
mercio de la Región de Murcia, los Convenios de colaboración para
la realización de los Censos de Población y Viviendas de 1991 en sus
respectivos ámbitosterrltoriaJes. y en cumpliJpiento de lo -:stabJecido
en el punto noveno del Acuerdo del Conse.io die Ministros de 2 de

El presente Conyeni~ entrará en ~Jor al día siguiente de la fecha
de su firma y se exttngulrá el 31 de dICIembre de 1991. '

En prueba de conformidad, ambas partes firman el presente con
venio por tripli~~o, en el lugar y fecha del encabezamiento.

El Presidente del Instituto Nacional deESt4ldistica, JoSé Quevedo
Quevedo.-La Secretaria téf;nica del Instituto Gallego de Estadistica,
Manuela Fraguela Sc:oane< -_. '" -

Se crea una Comisión ¡)ara el seguimierito de la ejecución de este
Convenio que, bajo la presidencia del Delegado del Gobierno en 'la
Comunidad Autónoma estará int~grada: , .

Por parte del Instituto Nacional de Estadística:

Subdirector general'de Censos Generales. "-
Subdirectora general de Recogida y Control de la Información.
Director del Gabinete Técnico dé la Presidencia.

Por parte del Instituto GaDc:go de Estadí$tica:

Secretaria técnica. .
Subdirector de Informática y Difusión Estadistica.
Jefe de Servicio de Estadísticas Socio-Demográficas y C;Ulturales.

Cualquier controversia que pudiera surgir en la interpretación de
este Convenio será sometida a la consideración de esta Comisión.

marzo de 1990, procede la publicación en el «Boletin Oficial del Esta
do» de dichos Convenios, que figuran como anexo a esta Resolución.

Madrid, 22 de abril de 1991.-EI Presidente, José Quevedo Que-
. vedo. ' .

Convenio de Colaboración entre el Instituto Nacional de Estadística y
la ConsejerIa de Eeouomla, Indllltrla YComm:Io de la Regllm de Mur
cia para la realizaclÓD de los ceuos de poblac:Um y viviendas de 1991,
... el ámbito .territorial de la Comunidad Autónoma de la RexIIm de·

MureIa

ANEXO

En Madrid, a '19 de abril de 1991, reunidos de una parte don José
.Quevedo Quevedo, 'Presidente del Instituto Nacional de Estadística,
actuando en nombre y representación del mencionado Instituto Na
cional de Estadística, en uso de las atribuciones' que le confiere el
Real De<reto 907/1989. de 21 de julio.. .

De otra parte don· Francisco Artés Calero, Consejero de EconO'
mía, Industna y C-omercio de la Comunidad Autónoma dC"'la Región
de Murcia, actuando en nombre y representación de la misma, en vir
tud de las atribuciones 'luc le confiercia- Ley 1/1988, de 7 de enero,
del Presidente, del Consejo de Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Expo_

El Censo de Población es una de las operaciones estadísticas más
importantes de carácter estatal, y viene·realizándose en España con
carácter decenal d,esde 1900.

La Ley 12/1989. de 9 de mayo, de la Función Estadística,Pública,
establece en su articulo 26J que .corresponde ,al Instituto Nacional de
Estadistica la formación de los censos generales tanto demográficos
como los de carácter económico y sus derivados y conexos..

El Rc:al Decreto 1394/l990, de 8 de noviembre, por el que se dis
pone la formación de los Censos de Población y ViV1Ctldas y la Reno
vación .del Padrón Municipal de Habitantes correspondientes a 1991
establece en su artículo 1.0 que «el Instituto Nacional de Estadistica
formará'los Censos de Población,Y Viviendas de 1991 y podrá reca
bar la colaboración de los órganos y servicios de la Administración
del Estado, asi como de las demás Administraciones Públicas en los
términos establecidos en el TItulo 111 de la Ley 12/1989, de 9 de
mayo, de Ja Función Estadística Pública».

Con el fin de llevar a cabo la operación cenSal y atender necesida
des de: información especificas de la R.egiónde Murcia. que redunda
rá en un mejor conocimiento de la realidad demográfica y social de su
ámbito territorial, y teniendo en cuenta la necesaria coordinacipn en
tre los servicios estadísticos ~tatales y autonómicos; ambas partes, .

AcuenIa.
Colaborar en la realización de los Censos de Población y Vivien

das de 1991, según las siguientes_cláusulas:

l. Cuestionarios ansa/es

En el ámbito territoriAl de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia. se utilizarán para la realización de los Censos de Pobla
ción y, Viviendas los cuestionarios que figuran en el Anexo 1, en los
que se integran las preguntas-comunes para todo el·territorio nacional
pro~uestas por el Instituto Nacional de Estadistica y las preguntas es- .
pcc1flCas propuestas por la Consejería de Economia. Industria y Co
mercio. La impresión y la tirada ·de,los cuestionarios correrán a cargo
del Instituto Nacional de Estadístida.

2. Recogida y n ..};ión tk la mformaci~n.

La recogida y revisión de, los cuestionarios será realizada total
mente por el Instituto Nacional de Estadística a través de su organi
zación censal.

El Instituto Nacional de Estadistica organizará e impartirá los
cursos de formación a todo el personal que ha de participar en la re-
cogida de la información. ,c

Para la elaboración de los correspondientes manuales y de las ins
trucciones complementarias que han de servir para la toma de datos,
la Consejeria de Economía, Industria y Comercio proporcionará al
Instituto Nacional'de Estadistica las instrucciones rela#vasa las pre
pntas espet:i~caspropuestas por.aquél.

3. Grabación de la ilfformaci6n

La Consejeria de Economia, Industria y Comercio asume la res
ponsabilidad de la grabación de todos los cuestionarios recogidos en
su ámbito territorial, que serán. entregados por el Instituto Nacional
de Estadística en dos fases. ""

Primera fase: Cuestionarios de la Muestra del Avance.
Con objeto de acelerar la publicación del «Avance de los resulta

dos censales» los cuestionarios de las Secciones correspondientes a la

RESOLUCION de 22 de abril de 1991. de/Instituto Na
cional de Estadística. por'Ia que se dis'fone la publicación
del Convenio de Colaboración entre e Instituto Nacional
de Estadistica y /a Conse~riatk 'Economía, Industria y
Comercio tk /a kgión de Murcia. para la nalizacilnl de
los censos de ~iIm Y viviendas de 1991 en su ámbito
territorial. " ., .
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de los datos individuales quede totalmente garantizada. estando todo
el personal que participe en la operación sometido a la oblipción de
preservar el secreto estadistico, así como.a las demás restriCCIones que
se deriven de la aplicación de la Ley 12/1989. de 9 de mayo, de'la
Función Estadística Pública y la Ley 9jJ988, de 19 de julio. de Esta-
distica de la Comunidad Autónoma de GaJicia. .

6. Financiación

6.1. Recogida de infonnación.
El Instituto Gallego de Estadística asume el coste relativo a la re

cogida y revisión de la pregunta específtca 'propuesta por el mismo.
Su cuantia se determinará a razón de once .~tas la pregunta por el
número dc, cuestionarios dc viviendas princIpales recogidos en el ám
bito territorial de la -Comunidad Autónoma de Galicia.

El cóste máximo de esta operación es de 20.000.000 de pesetas.
El importe definitivo del coste será calculado y' hecho efectivo al

INE a la entrega de los cuestionarios.

6.2. Grabaci6n.
De los costes totales de la grabación de los cuestionarios, el Ins';'

tituto Gal~o de Estadística soportará Jos,.correspondientes a la pre
gunta espéclfica propuesta por el mismo y a los literales de actividad,
profesión, estudios en curso 1 nivel de instrucción, en el caso de .que,
el Instituto Gallego de Estadtstica proceda a su grabaci6n.

La aportación del Instituto Nacipna1 de Estadistica Se determinará
en función del coste, incluido ell.V.A.• que suponga para el Instituto
Gallego de Estadistica, la grabación y verificación de la parte común
a todo el territorio nacional de los cuestionarios de los Censos de Po
blación y Viviendas, estableciéndose un máximo de 0,22 pesetas por
pulsación grabada y verificada. , - ..

El coste aproximado de esta aportación es 89.000.000 de pese",!.
El importe' definitivo será calculado multiplicando el numero' de

caracteres significativos incluidos en los ficheros aceptados por el Ins
tituto Nacional de Esiadistica por. 0,22 pesetas. Este importe será
abonado al Instituto Gallego de Estadistíca, a la entrega de la cinta
conteniendo la información depurada.

- 7. Seguimiento
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muestra (lO por 100 del total), asi como la totalidad dé los cuestiona·
nos de establecimientos colectivos tendrán un tratamiento prioritario.

El Instituto Nacional de Estadísticas entregará los cuestionarios
del Avance, de forma separada y perfectamente diferenciada. Dicha
entrega tendrá lugar antes del IS de mayo en el lugar designado por
la Comunidad Autónoma.

La grabación de estos cuestionarios deberá finalizar el 1S de junio.
Segunda fase: Resto de los cuestionarios.-
Se est-ablecerá,un sistema de entrega fraccionada de estos cues·

tionari.os,que será «alizada en ·lotes por municipios completos, salvo
para los municipios mayores de 200.000 habitantes, en cuyo caso, los
lotes contendrán Jos cuestionarios correspondientes a distritos com
pletos.

El Instituto Nacional de Estadística entregará la práctica to~lidad
de estos cuestionarios antes del IS de junio.

La grabación de estos cuestiqnariosse realizará antes del 15 de oc
tubre.

El Instituto Nacional de Estadística facilitará antes .del lSde mar·
zo a la Consejería pe Economía, Industria y Comercio las prescripcio-

· nes técnicas de grabación y los instrumentos necesarios .para la rcali·
zación de la misma. Asimismo~ entregará una relación del número de
cuestionarios de cada .sección, que será utilizada por la Consejería de
Econom~ Industria y Comercio, junto con el diccionario geográfICO,
para cOIJ?Pfobar la' cobertura de la grabación.' Además -entregará la
mformacion grabada de los cuadernos de tabulación manual.

· Los costes originados por los errores que se detecten,en el proceso
anterior correrán a cargo de la Consejería de Economía, .Industria y
<;;omercio sólo cuando sean debidos a,la grabación.

La grabación se efectuará siguiendo las. prescripciones tecnicas es
tablecidas por el Instituto Nacional de Estadística con carácter gene-
ral para todo el territorio nacional (anexo II); y aquellas que la Con
sejería de Economía. Industria y Comercio .considere oportunas en re·
lación con las preguntas especifICas propuestas 'por la misma. La
información se verificará al 100 por ioo., -

El IllStituto Nacional de Estadística de acuerdo .con la Consejería
de Economía,:. Industria' " Comercio.c supervisará la grabación" .

Efectuada la grabaetón, la Consejería de Economia, Industria y
Comercio, facilitari, copia de las cintas,grabadas al Ill$tituto'Naclonal
de Estadistica,'una vez con~rastada la ,'CObertura de la grabación. -La
información dará lugar a cuatro ficheros asociados a cada uno de los
modelos de cuestionariosPV-2, PV~3, PV-4 y PV-S que figuran en el
anexo 1. Alternativamente, la información POdrá. dar Jugar a dos fi
cheros:uno referente a los cuestionarios P\1~2 y.' PV-3y otro a los
cuestionarios PV-4 y PV·S•..:{Veranexo II apartados 4 y 5.) Cada uno
de los ficheroS deberá contener la información de la provincia--com.
pleta.

El Instituto Nacional de Estadística comprobará,'Ct1 lo referente a
los datos de identificación del cuestionario y a las preguntas.comunes, .

· que dicha grabación' se ha ajustado a las prescripciones técn-icasesta
blecidas y facilitará. en el plazo de veinte ,días a. partir de la fecha·de
entrega, a la Comunidad Autónoma una relación de la inconsístencias

, de grabación detectadas con objeto de que proceda a su corrección.
Dichas inconsistencias deberán ser corregidas en un plazo máximo de

_un mes. Si transcurridos quince días después de la entrega de las cin
tas corregidas, el Instituto Nacional de Estadistica no formula obje
ciones, se entenderá que da su conformidad.

Para realizar controles de la calidad de la grabación, la Consejería
de Economía, Industria y Comercio facilitará aUnstituto Nacional de
Estadística los cuestionarios, especificaciones técnicas de los progra"
mas de grabación y cUJJquier otro medio necesario. ·si asi 10 solicita.

Los cuestionarios deóerán ser conservados por la Conse)erla de
Economía, Industria y Comercio basta que el Instituto Naetonal de
Estadística acepte la infonnación ~bada. .

El Instituto Nacional- de Estadística procederá ,a realizar los proce
sos de depuración e imputaci6n previstos con la información conteni·
da en la cinta entrega~or la Consejería de Economía, Industria y
Comercio. pudiendo a r si fuese necesario a los cuestionarios cus-
todiados por éste.

Concluidos estos procesos, el Instituto Nacional de Estadística en
tregará una cinta con la copia de los ficheros completos resultantes a
la Consejería de Economía, Industria y Comercio en cuanto estén- <lis
ponibles.

4. Explotación y publicaci6n de resultados

El Instituto Nacional de Estadistica realizará la explotación de re
s!;lItados que consta ~ el Proyecto de .1osCensos ~e Población y Vi
VIendas 1991 y cualqwer otra quecoDSJdere convenleDte. '

.La Consejería.de .Economía"lndustria y Comercio podrá. realizar
la explotación de resultados quecstime oportunos para cubrir sus lIe·
cesidades de infotmación.

En cualquier publicación que se realice teniendo en cuenta la in
formación contenida en las. cintas, antes de los tratamientos de depu
ración e imputación que tiene previsto realizar el Instituto Nacional
de Estadística, deberá señalarse su carácter provisional.

En todas las publicaciones se hará constar la colaboración que ha
existido entre el Instituto Nacional de Estadística y la Consejeria de
Economía. Industria y Comercio.

Los resultados censales que se obtengan' na: tendrán carácter ofi
cial hasta su aprobación por el Instituto Nacional de Estadistica Y. en
su-caso, porel'Gobtemo'de la Nación.

s. Re5tricciones en el tratamiento y difusión de -la información

La· Consejería de Economia, Industria y Comercia se responsabili.
za de que la información 'tue se le suministre se utilice de forma que
la protección de los -datos mdividuales quede totalmente garantizada.
estando todo el personal que participe en la operación sometido a la
obligación de preservar el secreto· estadístico. así como a las demás
restriCciones que se deriven de la, aplicación de bl Ley·12fJ989. de 9
de mayo. de la Función Estadística Pública, y la Ley 4{1989.

6. Financiación·

6.L Recogida de infomÍación.-La Consejería de Economía, -In·
dustria y ComerciQ .asume el coste relativo a la recogidaS· revisión de
las preguntas específicas propuestas por el mismo. Su ,cuantía se de
terminará a razón de once pesetas la pregul)ta por el número de eues·
tionarios de Yiviendasprincipales -recogidos en elámbito territorial.

. El coste máximo de' esta operación es de 16.000.000 de pesetas.
-.El importe definitivo del coste será calculado y h~ho efectivo al

INE a la entrega de los cuestionarios.
6.2. Grabación.-De los costes' totales de .la:. grabación de los

cUestionarios, la Consejerla de Economía; Industria J Comercio se.
portará los correspondientes a las>preguntas''CSP,Ccificas propues~
por élmismQ y a los literales de actividad. profCSlón, estudiOS en Cur·

,so y nivel de instrucción"en el.caso de -que-laComunidad. Autónoma
proceda.a su grabación.. _ .

La aportación del Instituto Nacional de Estadistica se determinará
en· función del coste, incluido IVA, que suponga para laConsejerla de
Economía, Industria )' Comercio.' la grabación y verificación de la
parte común a todo el territorio nacional de los: cuestionarios de los
Censos de Población y Viviendas•. estableciéndose un máximo, de 0.22
pesetas pOr pulsación grabada y verificada.

El coste aproximado.de~esta-aportación es de 31.000.000 de pe$!:
ta•.

El' importe defitdtivo' será calculado multiplicando el número dé
caracteres -sisnificativos incluidos en los fICheros aceptados por el In¡.;
tity.to Nacional de Estadis~ica por 0,22 pesetas.. Este importe será
abonado a la Consejería de Economia; Industria y Comercio, a la en·
trega de la cÍqta conteníendo la información depurada.

, 7. Seguimiento

Se crea una ·Comisión para 'el seguimiento de la ejecución de este
Convenio que, bajo la presidencia del Delegado del Gobierno en la
Comunidad Autónoma'de la Región de Murcia estará integrada.

Por parte del Instituto Nacional de Estadística:

~Subdirector general de Censos Genera1es.
- Subdirectora general de Recogida y Control de Infonnación.
,...Director del Gabinete Técnico de la Presid~cia.

Por parte: de. la Consejeria de Economía, Ind:ustria y Comercio:

. -Secretario'General
--Director General de Economía y Planificación.
-Director del Centro Regional de Estadistica.

Cualquier controversia que pudiera surgir, en la interpretación de
este ConveQio será sometida a la consideración de esta Comisión.

8. Vigencia

El presente Convenío entrará en viJOr al dia siguiente de la fecha
de su firma yse extinguirá el 31 dediacmbre- de 1991.

En prueba de conformidad, ambas partes fuman el presente Con-
venio por triplicado. en el lugar y fecha del encabezamiento. .

El Presidente _del Instituto Nacional de .Estadistica, .José Quevedo
Quevedo.-El..Consejero de Economía, Industria y Comercio. Francis
co Artés Calero.

.,


